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Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación Rad. 37-2011-088

Edgardo Cabarcas Movilla <cabarcasm@hotmail.com>
Vie 19/02/2021 4:50 PM
Para:  Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gallo Medina Abogados
<gallomedina@gallomedinaabogados.com>; Luis Hernando Gallo Medina <lhgallo@gallomedinaabogados.com>; Leslie
<lstipek_praga@hotmail.com>

7 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO CONTRA POSESION DE SECUESTRE.pdf; Solicita acceso al expediente en 2a oportunidad.pdf; Aporta poder y solicita acceso al
expediente.pdf; Respuesta Solicitud Acceso Expediente 21012021.pdf; BBVA vs Andres Duque.pdf; Auto 17 enero 2019.Decreta Secuestro.pdf; AUTOS
16 JULIO - TRASLADO NULIDAD Y AGREGA DC.pdf;

Respetados señores
JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
ASUNTO:               Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación.
RADICADO:           37-2011-00088
DEMANDANTE:     Leslie S�pek
DEMANDADO:       Andrés Duque
 
 
Adjunto encontrarán pdf con el memorial indicado en el asunto.
 
Copio el presente proceso a los sujetos interesados en cumplimiento del numeral 14 del ar�culo 78 del C.G.P.  y el
ar�culo 3 del Decreto 806 de 2020.
 
Así mismo, conforme lo dispone el parágrafo del ar�culo 9 del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-420 de 2020
proferida por la Corte Cons�tucional, el presente correo es enviado con confirmación de entrega y lectura, las cuales
serán remi�das posteriormente al despacho.

Cordialmente, 

 



 

Doctora 
PILAR JIMENEZ ARDILA 
JUEZ CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.M. 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBISIO DE APELACIÓN 
Exp.:   37-2011-088 
Demandante: Leslie Stipek Alvarez 
Demandado:  Andrés Duque Peláez 
 
EDGARDO RAFAEL CABARCAS MOVILLA,  de condiciones civiles y profesionales ya conocidas en el 
proceso, encontrándome en el término para ello, procedo de manera respetuosa a INTERPONER 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, según lo previsto en los artículos 318 y 
322 numeral 2 del C.G.P., contra el auto que señala fecha de posesión de administrador, notificado 
por estado No. 011 del 17 de febrero de 2021,  conforme se expone a continuación: 
 

I. EL DESPACHO NO HA PERMITIDO EL ACCESO AL EXPEDIENTE POR LO QUE SE IMPIDE 
EJERCER EL DERECHO DE CONTRADICCIÓN Y DE DEFENSA 

 
Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 123 del C.G.P. y el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, 
el despacho no ha permitido al suscrito tener acceso al expediente lo que ostensiblemente dificulta 
el ejercicio del poder conferido y con los fines previstos en el derecho de postulación y de mandato, 
es así que existe una clara violación al debido proceso, máxime si tenemos de presente que en dos 
oportunidades se ha realizado dicha solicitud. 
 
De ello, dan cuenta los correos electrónicos de fecha 3 de agosto de 2020 en el cual además se 
adjuntó el referido poder y el correo del 21 de enero de 2021, ello aunado a la respuesta que diera 
el despacho el 21 de enero de 2021. 
 
Por lo anterior, queda claro que el despacho en consonancia con la Sentencia C-420 de 2020 
proferida en virtud del control constitucional del Decreto 806 de 2020, expresa que no deben 
adelantar actuaciones mientras las partes no tuviesen acceso al expediente y que es deber de los 
sujetos procesales, incluido el despacho, garantizar la publicidad de todas las piezas que conforman 
el mismo. Luego si el suscrito ha solicitado en reiteradas oportunidades el acceso, no es acertado 
fijar la fecha de la respectiva audiencia. 
 
Así las cosas, se considera que el señalamiento de una fecha de posesión de secuestre sin que la 
parte afectada de la decisión, pueda verificar el cumplimiento de los requisitos para ello, transgrede 
flagrantemente el derecho fundamental y procesal al debido proceso. 
 

II. EN COLOMBIA NO ESTÁ PERMITIDO VARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA EN CALIDAD 
DE SECUESTRES FRENTE A UN MISMO BIEN 

 
Revisado nuestro estatuto procesal y en especial a lo atinente a la figura del secuestro de bienes, 
no encontramos sustento para que ante un mismo inmueble exista pluralidad de auxiliares de la 
justicia fungiendo como secuestres. 
 
De hecho, el apoderado de la demandante tiene conocimiento de la decisión que en su momento 
profirió el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado 2018-085 notificado por estado del 16 de julio de 2020, la cual se encuentra en firme y que 
dice:  
 
“De otro lado, se ordena oficiar al auxiliar de la justicia ABC JURÍDICAS S.A.S., en calidad de secuestre 
dentro del proceso ejecutivo por alimentos iniciado en contra de uno de los aquí demandados para 
que haga entrega al nuevo secuestre designado al interior de este proceso INMOBILIAIRA 
CONTACTOS EL SOL S.A.S., con el fin de que exista un solo secuestre administrando los inmuebles. 
Entérese de la presente determinación al juez comisionado” 



 

 
Así mismo se encuentra el auto que decretó el secuestro de fecha 17 de enero de 2019, el que lo 
confirmó (julio de 2020) y los respectivos despachos comisorios de los cuales se adjunta copia. 
 
Es decir, en la actualidad existe ya una orden judicial frente a que se debe consolidar en un solo 
auxiliar de la justicia la administración de los inmuebles. 
 
De mantenerse la decisión, llegaríamos a entender que existiendo pluralidad de secuestres, estos 
por sí ya deberían intentar un nombramiento de administrador, puesto que no podrían ejercer su 
cargo con destino a cada proceso, lo cual sería un exabrupto jurídico. 
 

III. PETICIÓN 
 

De conformidad con lo aquí expuesto, solicitamos de manera respetuosa al despacho que: 
 

1. Revocar la orden impartida en el auto recurrido. 
2. Como consecuencia de lo anterior, permitir el acceso al suscrito o su dependiente al proceso 

mediante medios digitales o presenciales. 
3. Remitir las diligencias al Juzgado 33 Civil del Circuito para que tome las decisiones a que 

haya lugar. 
 
De hecho señor Juez, al haberse ordenado un secuestro dentro de un proceso ejecutivo con garantía 
real y próximo a ser rematado, y encontrándose reconocidas las obligaciones y la prelación de 
embargo, carece de objeto la continuación del presente trámite, ya que no habrá inmueble que 
administrar entre las partes y cualquier derecho de dominio sobre el mismo estará en cabeza del 
acreedor con garantía real y no de las partes. 
 

IV. PRUEBAS 
 

Señor Juez, para mejor proveer, consideramos necesario que se oficie al Juzgado 33 Civil del Circuito 
de Bogotá dentro del radicado 2018-00085, a fin de que suministre la diligencia de secuestro de los 
inmuebles que en común se ha ordenado secuestrar, para que el despacho pueda tomar una 
decisión ajustada a derecho. 

 
V. ANEXOS 

 
- Allego al presente proceso copia de los correos enviados al juzgado solicitando acceso al 

expediente. 
- Copia del auto de fecha 15 de julio de 2020, mediante el cual se ordena la remisión de 

diligencias de secuestro a un solo despacho. 
- Copia del acta de diligencia de secuestro practicadas sobre los inmuebles objeto de este 

proceso. 
- Copia del auto que ordena el secuestro. 
- Copia de los Despachos Comisorios que ordenan la materialización de la medida cautelar. 

 
  
Cordialmente,  
 
EDGARDO CABARCAS MOVILLA 
C.C. No. 72.250.026 
T.P. No. 145.560 del C.S. de la J. 



17/02/21, 5:14 p. m.
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Solicitud de acceso virtual al expediente

Edgardo Cabarcas Movilla <cabarcasm@hotmail.com>
Jue 21/01/2021 11:50 AM

Para:  j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ESD

Asunto:    Solicitud de Acceso Virtual al Expediente
Radicado: 2011-088

Demandante: Leslie Stipek
Demandado: Andrés Duque

Respetados señores, en calidad de apoderado del demandado en el presente trámite, de manera respetuosa y
según lo previsto en el Decreto 806 de 2020, solicito copia integral del expediente para ejercer el derecho de
defensa de mi cliente.

Cordialmente, 



17/02/21, 5:14 p. m.
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Allego poder expediente 2011-088

Edgardo Cabarcas Movilla <cabarcasm@hotmail.com>
Lun 3/08/2020 1:35 PM

Para:  j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Gallo Medina Abogados <gallomedina@gallomedinaabogados.com>; Luis Hernando Gallo Medina
<lhgallo@gallomedinaabogados.com>
Cco:  Andrés Duque Peláez <aduque@cmcmotors.org>

3 archivos adjuntos (2 MB)

MAIL PODER EXP 2011-088.pdf; ALLEGA PODER J 50 CIVIL CTO.pdf; PODER ANDRÉS DUQUE 2011-088.pdf;

Respetados señores
Juzgado Cincuenta Civil del Circuito de Bogotá

Adjunto encontraran memoriales con destino al proceso indicado en el asunto.

Copio este correo al apoderado de la demandante para los fines pertinentes (Dto. 806 de
2020 art. 3 y CGP art. 78 numeral 14)

Cordialmente,

EDGARDO CABARCAS MOVILLA
Dirección de Asuntos Corporativos
CABARCAS & MEJÍA ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S.



18/02/21, 4:23 p. m.
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Respuesta automática: Solicitud de acceso virtual al expediente

Juzgado 50 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/01/2021 11:50 AM

Para:  cabarcasm@hotmail.com <cabarcasm@hotmail.com>

Respuesta automática 

 

Buen día,                

 

Gracias por comunicarse con nosotros.

El correo enviado por su Usted fue recibido con éxito, en caso de haber enviado archivos adjuntos,
estos serán sujetos de verificación.

Las solicitudes se deben hacer en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., especificando en el asunto el
número del proceso (juzgado de origen-año-radicado) y el contenido de la petición.

 

Cordialmente,

Juzgado 50 Civil Circuito de Bogotá
Carrera 10 Nº 14-33 Piso 15
J50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

 
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la el Articulo 197 de la
Ley 1437 de 2011, concordante con el Artículo 612 del Código General del Proceso; a saber: las

entidades Públicas de todos los niveles, las Privadas que cumplan Funciones Públicas y el
Ministerio Público, (o directamente a las personas naturales según el caso) deben tener un buzón

de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Ejecutivo Hipotecario No. 2018-00085 

  

 
Bogotá D C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2.020)  

ANTECEDENTES: 
 

Ingresó el expediente al Despacho con informe secretarial del 21 de enero de 2020, 
indicando que se presentó incidente de nulidad por parte del apoderado de la parte 
demandada. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El apoderado de la señora LESLIE MERCEDES STIPEK ÁLVAREZ interpuso 

incidente de nulidad con base en la causal contemplada en el numeral 1º del artículo 133 del 
C.G.P.  

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del C.G.P., del 
incidente de nulidad propuesto se correrá traslado a la parte demandante por el término de 
tres (3) días. 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

ÚNICO: Del incidente de nulidad propuesto se corre traslado a la parte demandante 
por el término de tres (03) días conforme al Artículo 129 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

Juez, 

ALFREDO MARTÍNEZ DE LA HOZ 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ EN EL ESTADO ELECTRÓNICO 

DEL DÍA 16 DE JULIO DE 2020 

 

Oscar Mauricio Ordoñez Rojas 

Secretario 

OMOR        

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 



 

 

Ejecutivo Hipotecario No. 2018-00085 

 

Bogotá D C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2.020) 

ANTECEDENTES: 
  

Ingresó el expediente al Despacho con informe secretarial de fecha 21 de enero de 
2020, indicando que se presentaron solicitudes de aclaración al auto de fecha 05 de diciembre 
de 2019 y con el oficio No. 2 – 11334 proveniente de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 
Con escrito del 22 de enero de 2020, el apoderado de la demandada LESLIE 

MERCEDES STIPEK ÁLVAREZ requirió al Despacho que se ordenara oficiar al auxiliar 
de la justicia ABC JURÍDICAS S.A.S., para que hiciera entrega al nuevo secuestre designado 
al interior de este proceso. 

 
Posteriormente, el 10 de febrero de 2020, se aportó el Despacho Comisorio 

diligenciado por parte del Juzgado 54 Civil Municipal. 
 

CONSIDERACIONES: 

El Despacho procede a resolver las solicitudes de aclaración radicadas por el 
apoderado de la demandada LESLIE MERCEDES STIPEK ÁLVAREZ en los siguientes 
términos: 

El doctor LUIS HERNANDO GALLO MEDINA suplica que se le indique cual es el 
fundamento para aplicar el artículo 464 del C.G.P., si el asunto en cuestión se rige por lo 
previsto en el artículo 462 y este remite expresamente al artículo 463, en lo que refiere al 
término para presentar demanda dentro del proceso en el que fue citado. 

De otro lado, también exige que se requiera a la parte demandante para que aporte la 
totalidad del contrato “compraventa de cartera”, así como los soportes de la operación que 
den cuenta el precio pagado por la sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. para ser reconocida 
como cesionaria de la parte actora. Igualmente, solicitó una explicación respecto de los 
efectos que produce la cesión aceptada por el Despacho. 

El citado apoderado sigue insistiendo a través de una petición de aclaración, el reabrir 
el debate jurídico respecto de las decisiones adoptadas por el Despacho en las providencias 



 

del 05 de diciembre de 2019, lo cual no resulta acertado, pues para ello existen los 
mecanismos procesales procedentes para demostrar el inconformismo ante tales 
disposiciones. 

Luego, considera esta sede judicial que las ordenes emitidas son precisas y no 
merecen ser aclaradas en la medida en que la parte demandada lo que pretende es seguir 
aportando argumentos jurídicos que en su momento no fueron alegados y con lo cual quiere 
que el juzgado vuelva sobre ellos para que sean tenidos en cuenta. 

Ahora, por otro lado, no pasa inadvertido para esta judicatura el ánimo dilatorio en 
las actuaciones del abogado demandado que a través de recursos y solicitudes ha retardado 
el trámite del proceso. 

 
Por lo tanto, el Juzgado considera que la conducta del abogado que se entiende que 

es en ejercicio de la protección de los derechos de su representada que ha desembocado en 
un actuar reprochable con el claro propósito de retrasar injustificadamente la decisión de 
mérito, por lo que se le hace un llamado enérgico al apoderado de la demandada para que en 
lo sucesivo no vuelva a presentar peticiones o recursos que solo desgastan a la administración 
de justicia y que le puede acarrear sanciones de tipo disciplinario. 
 

En cuanto a la solicitud proveniente de la Oficina de Apoyo para los Juzgados de 
Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá tendiente a que se dé aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 465 del C.G.P. en concordancia con el artículo 134 del Código de Infancia y 
Adolescencia, será del caso oficiar a la citada oficina informándole que su petición de 
prelación de créditos por alimentos se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 
De otro lado, se ordena oficiar al auxiliar de la justicia ABC JURÍDICAS S.A.S., en 

calidad de secuestre dentro del proceso ejecutivo por alimentos iniciado en contra de uno de 
los aquí demandados para que haga entrega al nuevo secuestre designado al interior de este 
proceso INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL S.A.S., con el fin de que exista un solo 
secuestre administrando los inmuebles. Entérese de la presente determinación al juez 
comisionado. 

 
Finalmente, se agregará a la documental y se pondrá en conocimiento de las partes el 

Despacho Comisorio diligenciado por parte del Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá. 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 



 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR las solicitudes de aclaración presentados por el apoderado de 
la demandada, conforme a lo expuesto. 

 
SEGUNDO: SECRETARÍA termine de contabilizar el término con el que cuenta la 

señora LESLIE MERCEDES STIPEK ÁLVAREZ para dar contestación a la demanda. 
 

TERCERO: OFICIAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Familia de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

CUARTO: OFICIAR al auxiliar de la justicia ABC JURÍDICAS S.A.S., en calidad 
de secuestre dentro del proceso ejecutivo por alimentos iniciado en contra de uno de los aquí 
demandados para que haga entrega al nuevo secuestro designado al interior de este proceso 
INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL S.A.S., con el fin de que exista un solo secuestre 
administrando los inmuebles. Entérese de la presente determinación al juez comisionado. 

 
QUINTO: AGREGAR a la documental y se pondrá en conocimiento de las partes 

el Despacho Comisorio diligenciado por parte del Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

Juez, 

ALFREDO MARTÍNEZ DE LA HOZ 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ EN EL ESTADO ELECTRÓNICO 

DEL DÍA 16 DE JULIO DE 2020 

 

Oscar Mauricio Ordoñez Rojas 

Secretario 

OMOR        

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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Alcance a Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación Rad. 37-2011-088

Edgardo Cabarcas Movilla <cabarcasm@hotmail.com>
Mié 24/02/2021 4:08 PM
Para:  Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Gallo Medina Abogados <gallomedina@gallomedinaabogados.com>; Luis Hernando Gallo Medina <lhgallo@gallomedinaabogados.com>;
Leslie <lstipek_praga@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (458 KB)
Acta Diligencia de Secuestro_compressed.pdf;

 
Respetados señores
JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
ASUNTO:               Alcance a Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación.
RADICADO:           37-2011-00088
DEMANDANTE:     Leslie S�pek
DEMANDADO:       Andrés Duque
 
 
Teniendo en cuenta que, hasta el día de hoy, se tuvo acceso al acta de secuestro de los inmuebles y para mejor
ilustración del juzgado, adjunto encontrarán pdf con el acta emanada del Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá.
 
Copio el presente proceso a los sujetos interesados en cumplimiento del numeral 14 del ar�culo 78 del C.G.P.  y el
ar�culo 3 del Decreto 806 de 2020.
 
Así mismo, conforme lo dispone el parágrafo del ar�culo 9 del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-420 de 2020
proferida por la Corte Cons�tucional, el presente correo es enviado con confirmación de entrega y lectura, las cuales
serán remi�das posteriormente al despacho.

Cordialmente, 

 






